
uüM. 87. Viernes 8 de Junio de 1877.

PARTE OFICIAL.

PIUdERÀ SECCION.

PRlî^IDiîNOIADELCONSEJODE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A.R. 
laSeivrii. Sra. Princesa de Astu
rias coatiQÚaa en esta Córte sin no- 
veliJ en su importante salud.

{GaceiA del 27 de AMIJ

Ministerio de G-racia y Justicia.

MEMORIA JUSTIFICATIVA 
del pf-a^ecéo de di'&isioíi Judicial del 
territorio que comprende la Audiencia 

de Valladolid.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

(Continuación.)

Viae de Comunicación. Cruzan por 
esta provincia las siguientes,

FERROCARRILES.

l.'^ Del Norte: entra en la pro
vincia por su confin meridional, 
atraviesa los Juzgados de Olmedo, 
Medina del Campo, Valladolid y 
Valoría la Buena, pasando por Ata
quines, San Vicente, Gómez Na
harro, Medina del Campo, Pozal
dez, Matapozuelos, Valdestillas, 
Viana de Cega, Valladolid, Cabezón, 
y por el término de Corcos, salien
do de la provincia por su límite 
NE. con la de Palencia.

2 .’ De Medina del Campo á Za- 
uiora: empalma con el del Norte en 
Medina del Campo; cruza los Juz
gados de Medina y Nava del Rey, 
pasando por Villaverde, Nava del 
^oy y Castro Nuño, abandonando 
la provincia en su límite 0. con la 
de Zamora.

3 .® Do Medina del Campo á Sa
lamanca: arranca del ferro-carril 
del Norte en el expresado Medina, 
atravesando el territorio de su Juz- 
&^do, y sale de la provincia por el 
Confin meridional con la de Sala
manca.

CARRETERAS BE PRIMER ÓRDEN.

1 .^ De Madrid á la Coruña.
2 .^ Do Adanero á Gijon.
3 .® De Valladolid á Santander.

La primera entra en la provincia 
porsu límite meridional con la de 
Avila, y pasa por Ataquines, San 
Vicente, Gómez Naharro, Medina 
del Campo, Rueda, Tordesillas, Vi
llavieja, Vega de Valdetronco, Mo
ta del Marqués, Almaraz y Villar 
de Parades, saliendo de la provincia 
por su límite 0. con la de Zamora.

La segunda entra en la provin
cia por su límite meridional con la 
do Segovia, y pasa por Puras, Bo
cigas, Olmedo, Alcazarén. Moja
dos, Boecillo, Laguna, Valladolid, 
Zaratan, Villanubla, Mudarra, (La), 
Rioseco, Berrueces, Ceinos, Vecilla 
y Mayorga, saliendo de la provin
cia por su límite N. con la de 
Leon.

La torcera p*asa por Cabezón y 
sale de la provincia por su límite 
NE. con Ia de Palencia.

-X3ARRETERAS DE SEGUNDO ORDEN.

1 .^ De Valladolid á Soria.
2 .^ De Medina del Campo á Ol

medo.
3 .® De Valladolid á Salamanca.
4 .® De Tordesillas á Zamora.
5 .^ De Castrogonzalo á Palen

cia.
La primera pasa por Tudela, Cis

térniga (La), Tudela de Duero, Sar
dón, Quintanilla de Abajo, Quinta
nilla de Arriba, Padilla de Duero y 
Peñafiel, saliendo de la provincia 
por su límite É. con la do Burgos.

La segunda pasa por Pozal de 
Gallinas.

La tercera por Arroyo, Siman
cas, Villamarciel, Tordesillas, Ven
ta de Pollos, Siete Iglesias y Alae
jos, saliendo de la provincia por su 
límite meridional con la de Sala
manca.

La cuarta por la venta deVillaes- 
ter, saliendo do la provincia por 
su límite 0. con la de Zamora.

La quinta entra en la provincia 
por su confin E. con la de Zamora, 
pasa por Valdunquillo, Vecilla de 
Valderaduey, Villacid de Campos, 
VilIalon, Villfrades, saliendo de la 
provincia por su límite NE. con la 
de Palencia.

CARRETERAS DE TERCER ÓRDEN.

1 .® De Medina de Rioseco á Vi- 
llasarracinos.

2 .* De Mayorga al confia de la 
provincia deLeon.

3 .^ De ViUamañan á Mayorga.
4 .® De Valladolid á Tórtoles.
5 .® De Esguevillas á Dueñas.
6 ? De Esguevillas á Peñafiel.
7 .^ De Peñafiel á San Alartin de 

Rubiales. -

8 .® De Cuéllar á Peñafiel. 
9 .® De Valladolid al confin de 

la provincia de Segovia.
10 .® De Olmedo al confin de la 

provincia de Segovia.
11 .® De Olmedo á Iscar.
12 ® Da Medina del Campo al 

confin de la provincia de Sala
manca.

13 ® De Alaejos á la Nava.
14 .® De Valparaiso á Alaejos. 
15 .® De Rioseco al confín de la 

provincia de Zamora por Villar do 
Frades.

16 .® De Rioseco al confin de la 
provincia de Zamora por Villafre
chós.

La primera pasa por Aloral de la 
Reina, Cuenca de Campos, Villa- 
ion, Boadilla de Rioseco y Villaci- 
daler, saliendo de la provincia por 
su límite NE. con la de Palencia.

La segunda por Saelices, Monas
terio y Melgar.

La tercera entra en la provincia 
por su límite con la de Leon, y 
termina en Mayorga sin pasar por 
pueblo alguno.

La cuarta pasa por Renedo, Cas
tronuevo, Villarmentero, Olmos de 
Esgueva, Villanueva de los Infan
tes, Piña de Esgueva, Esguevillas, 
Amusquillo, Villaco, Castroverde, 
Fombellida, Torre de Fombellida, 
Canillas y Encinas, saliendo de la 
provincia por su límite E. coa la 
de Burgos.

La quinta pasa por Población de 
Cerrato, Cubillas de Cerrato y Va
loria la Buena.

La sexta por Villafuerte y Pes
quera de Duero.

La sétima desde Peñafíel sale de 
la provincia por su límite E. con 
la de Burgos, sin atravesar pueblo 
alguno.

La octava pasa por Campaspero, 
Fompedraza y Molpeceres.

La novena por Aldeamayor, Por
tillo, Santiago del Arroyo, San Mi
guel del Arroyo y Viloria saliendo 
de la. provincia por su límite S. 
con la de Segovia.

La décima por el Llano de Olme
do, saliendo de la provincia por el 
mismo límite que la anterior.

La undécima por Pedrajas de San 
Esteban.

La duodécima por Rubí de Bra- 
camontey Fuente el Sol.

La décimatercia no atraviesa 
pueblo alguno desde Alaejos á la 
Nava. . ,

La décimacuarta entra en la prs- 
vincia por su límite 0. con la de 
Zamora, y termina en Alaejos sin 
pasar por pueblo alguno.

La décimaquinta pasa por Villa
brágima, Tordehumos, Villagarcía,

Villar de Frades, Tiedra y Bena
farces.

La décimasexta por Villafrechós 
y Santa Eufemia.

CARRETERAS PROVINCIALES.

1 .^ De Valladolid á la Mota del 
Marqués.

2 .® De Rioseco á Villalba del 
1 Alcor.

3 .® De Santervás de Campos á 
Villada.

4,® De Matapozuelos á Torde
sillas.

La primera pasa por Zaratan, 
Bomba,Castrodeza, Torrelobaton y 
Adalia.

La segunda por Valdenebro.^
La tercera por Zorita de la Loma. 
La cuarta por Serrada.
Existen además en la provincia 

varios trozos pequeños de camino.s 
vecinales construidos y multitud 
de sendas que cruzan de uno á otro 
pueblo, siendo la mayor parte de 
ellos transitables para carros.

Debe raencionarse tambien un 
medio de comunicación importante 
fuera de la provincia, pero que la 
establece rápida y económica en
tre la capital y el reducido núme
ro de pueblos que, por estar situa
dos en la punta mas septentrional 
del tenntorio, se hallan cerca de 
las estaciones dé Grajal de Campos 
ó de Villada: estas estaciones cor
responden al ferro-carril del No
roeste; el cual, combinado con el de 
Alar á Santander y el del Norte, 
permite recorrer en tres ó cuatro 
horas la distancia que media entre 
Valladolid y Grajal de Campos ó 
Villada.

Diridon judicial.—En los párra
fos que proceden hornos enumerado 
y expuesto todos aquellos detalles 
descriptivos referentes á esta pro
vincia que pueden ofrecer algún 
interés é importancia para llegar 
í una solución acertada en su di
vision judicial; en las páginas que 
siguen vamos á trazar el plan de 
dicha division, determinando en 
primer lugar el número de parti
dos de que ha de constar la pro
vincia; estableciendo la demarca
ción territorial que les correspon
de, y procediendo despues á prac
ticar la subdivision de cada uno de 
ellos en el número de circunscrip
ciones que sea necesario, según las 
circunstancias de población, loca
lidad y demás que deban tenerse 
en cuenta. Para determinar el nú
mero de partidos procede atender, 
como primer dato, á la cifra de po- 
ilacion, porque do olla depende 
únicamente la posibilidad legal de
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2 . 
coûstitiiirlos: la base adoptada por 
la Comisión, eu cousonaucia cou el 
'espiviiu de la ley y de acuerdo cou 
el Gobierno, establece que ningún 
partido pueda comprender una ciy 
fra menor de 66 000 habitantes, ni 
mayor de 170 000: en su virtud, y 
siendo la población de la provincia 
do Valladolid de 246.981 almas, le 
corresponden dos ó tres Tribunales 
de partido, según que se adopte 
como tipo para cada uno de ellos el 
límite máximoó mínimo de pobla
ción que acaba de citarse. Entre 
estas dos soluciones, es preferible 
la de dos Tribunales, porque tenien
do en cuenta los múltiples y com
plejos elementos que la constituyen, 
procura la más acertaría y equita
tiva distribución del trabajo judi
cial, al par que una mayor econo
mía para el Erario, cuya condición 
debe atenderse en cuanto nú per
judique ála buena administración 
de justicia. Esta es la síntesis de 
la division judicial que propone
mos, y cuyo análisis, detalle y jus
tificación vamos á desarrollar se
guidamente.

(ó'é continuará.J

fGaceta del 4 de Junio.}

Ministerio de la Gobemaciop. 

Circular.

Ha llamado la atención de S. M. 
la falta de documentos y claridad 
con que algunas corporaciones mu
nicipales se dirigen directameute 
á este Ministerio soiicitanflo la 
creación de medallas y condecora
ciones con objeto de premiar servi
cios hechos por los pueblos en la 
últimaguerra civil; y á fin de evi
tar 103 gastos inútiles y las dila
ciones que ocasiona la viciosa di

rección de estos expedientes, S. M. 
el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar:

l.° ■ Que cuando los Ayunta
mientos se crean en el caso de soli
citar la creación de alguna conde
coración municipal ú otra clase de 
recompensa semejante, instruyan 
el oportuno expediente, en el cual 
se hará constar las causas en que 
se funde la recompensa, formándo
se al efecto los diseños do las cru
ces ó medallas que se propongan, y' 
haciendo la explicación de todos 
los grabados que los mismos dise
ños contengan.

2 ° Que dichos expedientes se 
' remitan al Gobernador do la pro

vincia para que, oyendo à la Dipu
tación provincial, lo dirija á este 
Ministerio con su informo y con 
copia del que haya emitido aquella 
corporación.

Y 3.° Hasta que por este Minis
terio recaiga la aprobación corres
pondiente, los Ayuntamientos no 

1 dispondrán la fundición de las in- 
' dicadas condecoraciones ni ningún 

otro gasto relativo, y menos aun 
podran usarso aquellas.

Do Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y el de los 
Ayuntamientos de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 ,de Mayo de 1877.—Ro
mero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de___

SEGUNDA SECCION

NüM. 1.124.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SeocÍon do TFo«iënÎ'ô .

NEGOCIADO MONTES.

El dia 27 del actual y hora de las 

doce do su mañana so procederá 
ante el Alcalde de la villa de Por
tillo y con asistencia de un delega
do del distrito á la venta en públi
ca subasta de 10.520 cargas de 
ramaje y 260 de leñas gruesas cor
respondientes al segundo y último 
lote de la corta de olivacion y en
tresaca de pimpollos del monte Ta- 
marizo Viejo de dicha villa, bajo el 
tipo de 4.468 pesetas, estando de 
manifiesto en la Secretaría de su 
Ayuntamiento el pliego de condi 
clones facultativas y administrati
vas que han do regir en la indicada 
subasta.

Valladolid 5 de Junio de 1877. 
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

NüM. 1.130,

Sección de Fomento.

NEGOCIADO MONTES.

El dia 27 del actual y hora de las 
doce de su mañana se celebrará 
ante el Alcalde del pueblo de Pe
drajas de San Esteban y con asis
tencia de un delegado del distrito 
la subasta de 53 pinos existentes 
en el pinar del mismo y dentro de 
la porción de terreno que ha de 
ocupar la carretera provincial en 
construcción entre el expresado 
Pedrajas y Alcazarén, bajo el tipo 
de 132 pesetas en q.ue han sido ta
sados los indicados pinos, hallan
dose de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento el pliego do con
diciones bajo las cuales se ha de 
celebrar la indicada^sabasta. ■ • ■

Valladolid 5 de Junio de 1877.- 
El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

TERCERA SECCION.

NüM. 1129.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

SECCION 1.^—NEGOPIADO CONSUMOS.

CIRCULÁR.

Con él objeto de evitar en lo po
sible los múltiples é inútiles traba
jos que con perjuicio de sus intere
ses y de los intereses del Tesoro 
producen la mayor parte de los 
Ayuntamientos de la provincia, 
unos por su indolencia y otros por 
la desacertada interpretación que 
dan á. los artículos de la instruc
ción del impuesto de Consumos, y 
en vista de que hasta la fecha son 
muy pocos los que han cumplido lo 
prevenido ea el art. 186 de la mis
ma con respecto al próximo año eco
nómico de 1877-78. he creido opor- 
tuno dirigirme á los aludidos por 
medio de este periódico oficial á fin 
de que sin mayor demora cumplan 
el meñeioua lo precepto remitiendo 
á esta Administración cópia certifi
cada del acuerdo tomado bajo las 
bases que el mismo establece para 
su examen y aprobación; en la in
teligencia de que los oficios dirigi
dos ó que se dirijan dando cuenta 
de los medios adoptados en la refe
rida certificación, estenliJa en el 
papel coirespoudiente,-no produci
rán resultado alguno.

Valladolid 5 de Junio de 1877.— 
Bricio M. Caramés.

r-rJjSü? OO'S^'C'P'^i^

ADHPilSTRAClOPí EC0?i6MICA DE Ít PROVINCIA DÉ VALLADOHO. MES DE MAYO DE 1877.
RELAOIOÍÍ * los compradores de fincas de Sienes Nacionales, cayos planos oencen en el expresado mes y iasta lafecia no ian cerificado el payo H 

los mismos, la cual se forma á los efectos prevenidos por instrucciones videntes, p es como sigue:

(CONTINUACION.)

NOMBRES 
de los compradores. VECINDAD.

Procedencia 
de las fincas. Libro. Fólio. Vencimiento. Plazos.

Importe.

Pest.s Cénl.í

D. Cipriano' Diaz.................................
Romualdo González.........................
Juan Pastor Toledano.....................
Gregorio González..........................
Florentino Olmedo. . . . . .
Gregorio Hernán Sanz. . . . - 
Miguel Alonso.. ...... 
Juan Gutierrez. ......
Valeriano Cano..........................  •
José Sánchez Llorente................  
Marcos Fernandez......................  
Baltasar Arroyo........................... 
Tomás Labrador..........................  

El mismo. . .....................................  
D. Pablo Pinilla..................................  
El mismo. . .....................................  
D. Venancio Fernandez....................

Valentin Perez . ..........................  
José Sobrino............................... .....
Braulio del Pozo. ...... 
Basilio Fragua................................  
Julián Pizarro.................................  
Juan Gonzalez................................

Camporedondo............................
Matilla de los Caños. ....
Campillo.................................
Matilla de los Caños. ... .
Idem.. . , . . • • . •
Iscar.............................................
Carrioncillo. ................................  
Villardefrades. ....-.• 
Idem....................... .....
Ataquines, .......
Aguasal.. ................................
Ataquines....................................
Villardefrades........................
Idem................... ..........................
Idem.. ;...............................
Idem.. . . ...........................
Idem............................. -'. • •
Idem.............................................  
Fuente Olmedo........................... •
Villavieja..................... .....
Fuente Olmedo.. . . . • .
Valladolid....................................
Villalonso. -................................

Clero: 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id.

B.
9
9
9
9
9
9

10 '
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

' 10

316
317
319
320
321
323
324
144
145
146
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
161
162

1 Mayo 77.
7 » »
9 » »

11 » »
11 » »
15 » »
25 »

1 « ».
1 » »
1 » »
I * »
1 » »
1 » «
2 » »
2 * »
2 » .
2 » »
3 »’ »
» » »
6 » «
o » »
3 » »
8 » »

12
12
12
12
12
12
12
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11

566*63 
37‘50

177*63 
962*62

62^62
93*77 
13‘75

458*75 
566*00 
389*00 
250'01 
375*00 
408'13 
455*62 
315'38 
516*38 
566'87

37*50 
235*00

75*37 
75*63 
75*37

150*00
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' NOMBRES
de los compradores.

' r

VECINDAD.
Procedencia 

de las fincas.
A

Libro. Fólio. Vencimiento. Plazos.

Importe.

Pesi.s Cént.s

D. Valentin Izquierdo..................... Ataquines. . .......................... Clero. 10 164 9 Mayo 77. 11 125‘44Angel Alonso.................................. Tordesillas................................... Id. 10 165 9 » » 11
Bartolomé García............................ Villaverde do Iscar. . . . . Id. 10 166 9 » » • 11
Gregorio Hernán Sanz. . . . . Iscar........................................." . Id. , 10 167' 9 » B 11 /.«9*01 %
Donato Guerra.. ...... Valladolid.........................  . . Id. 10 168 10 » » 11
Norberto Luengo............................ Tordesillas................................... Id. 10 169 17 » 11
Antonio Martin.......................... Ataquines. ....... Id. 10 171 18 » » . 11 283*lf^:’’ 5
Ildefonso Blanco.............................. Velilla................................... Id. 10 172 18 » » 41 ’21*13 v
Melchor García............................... Muriel. . . .: . . ... . Id. 10 175 21 » » 11 31 ‘88

El mismo..................................  . . ídem.. . ■ . Id. 10 176 2l »■» 11 72W-
D. Agustín Rodríguez....................... Cevico de la Torre...................... Id. 10 315 11 » » 9 128’25

Gabriel Vedate............................... Tordesillas............................. - . Id. 10 317 14 » » 9 67*00
Gerónimo Redondo.................... ..... Villavieja. ................................ Id. 10 321 19 » » 9 9*00
Domingo Buenaposada................... Matilla de los Caños. . . . . Id. 10 322 26 » » 9 125*00
Ildefonso Aranda............................. Casasola de Arion.. . . . . Id. 10 325 29 » » 9 37‘50
Salustiano Ruiz............................... Alcazarén. . ... . . Id. 11 108 21 » » 10 83*75
Enrique Castilla.............................. Valladolid............................... Id. 12 157 26 » » 7 20*50
Nicolás Santana. ........................... Alaejos. ..................................... Id. 12 158 27 » 7 756*25
Isidoro Gonzalez Carrasco. . . .. Marzales....................................... Id. 13 85 23 » 6 11‘25
Antonio Revilla............................... Cabezón.......................   , . . Id. 13 88 23 » 6 56*25
Mariano Caballero Sanz................. Cigales...................................... Id. 13 89 23 » » 6 56*25
Marcos Nieto. . ........................... Valbuena de Duero..................... Id. 13 95 23 » » 6 31'00
Valentin Peña................................. Becilla. . ................................ Id. 16 64 20 » » 3 25*00
Miguel Perez Niño. . . . . . Villarmentero.............................. Id. 16 65 26 » » 3 450*00
Florencio Gallego.. . . ., . . Idem.. . ................................ Id. 16 66 26 » » 3 401'50

El mismo............................................. Idem........................  . . . . íd. 16 67 26 » » 3 387*50
D. Roman Gallego.............................. Pedrosa del Rey. '..................... Propios. 9 161 9 » » 15 54*00

Julián Alvarez.. ...... Mota del Marqués....................... Id. 10 82 26 » » 13 56*27
Bonifacio Velasco........................... Alcazarén..........................  . . Id. 10 249 19 » » 10 44*75
Luis Alonso Martin................... ..... Valladolid..................................... Id. 10 281 44 » » 9 175*00
Alejandro Herrero García. . . . Castil de Vela (Palencia). . . Id. 10 284 26 » » 9 200*83

El misino.. . ; . . ... . . Idem.. . Id, 10 285 26 » » 9 262*75
El mismo.............................................. Idem............................................. Id. 10 286 26 » » 9 200'25
El mismo.............................................. Idem.....................................   . Id. 10 287 26 » » 9 181*25
D. Pedro Hernández Aguilar.. . . Rioseco. . . . . . . . Id. . 11 115 26 » 8 219*50

Francisco Soldevilla. . ... . . Valladolid. . . . . . . . Id. 12 75 16 » » 7 260'30
Pedro García Andrés. . . . .• Cistérniga..............................  . Id. 12 76 17 » 7 128*70
Julián Humanes. . . , . . . Valladolid.................................... Id. 12 77 22 » 7 87‘50
Joaquin Ortega. ....... Castronuevo. .. . ... Id. 13 60 23 » » 6 45*75
Juan Gil Carrascal. . . . . . Villarmentero. ...... Id. 13 61 25 » » 6 181*10

El mismo........................  . . . . Idem.......................................   . Id. 13 62 25 » » 6 100‘10
D. Marcelino Sanz.............................. La Parrilla.............................  . : Id. . 14 74 16 » » 5 165*00

. Ramón Martin Redondo.. . . . Villarmentero........................  . Id. 14 76 16 » » 5 120*20
: Francisco Perez. ...... Montemayor. . ^ . . . . Id. 14 77 17 » » 5 402*50

. Apolinar García. . , . . . . Idem........................................... Id. 14 78 17» » 5 630*00
. Francisco Gómez Domínguez. . . Idem.............................................. Id. . 14 79 17 » » 5 1000*20

Benito Pelayo. . ....... Villavaquerin.............................. . Id. 15 32 29 » » 4 176*00
Pedro Ortega................................... Idem.............................................. Id. 15 33 21 » » 4 206*00
Miguel Perez Niño.......................... Villarmentero.............................. Id. 16 133 26 » » 3 300*00
Agustín 'Redondo.. . . . . . Oímos de Esgueva..................... Id. 16 134 26 » »

f/Se coulinua
3 

rá.J
225*00

COARTA SECCION.

NuM.1163.

imp'll ^amoíí OcUdío de Toledo, Juei!^ 
• de primera i'iiséanda deldislrüo de 
ia A'iidieíicia de esla ciudad.

' Por el presente edicto y término 
de nueve dias se cita, llama y em
plaza á Don Antonio Socias y Tor
rens, Tiatural de Llubí, en las Ba
leares, para que comparezca en la 
cárcel de este partido á contestar à 
los cargos que contra él resultan 
en la causa que pende sobre falsi
ficación de documentos oficiales 
presentados en la Secretaría de la 
Universidad de esta-ciudad en so- 
Xieitud del grado de Licenciado en 
la facultad de Medicina y Oirujíaí 
con aperoibimienta de que pasado 
dicho término sin veri ficario le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 
Y se encarga á todas las autorida
des procedan á la captura y remi
sión á la referida cárcel del Don An
tonio Socias y Torrens, si fuere 
habido, por estar acordada su pro

vision en auto de doce de Mayo 
último.

Dado en Valladolid á cinco de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
siete.-—Ramón Octavio de Toledo. 
—Porsumandado, PolicarpoGante.

NoM. 1132.

SALA DE LO CIVIL.

Señores: D. Juan Menendez,— 
D. Pedro Rubio de Torres.—D. Faus
tino Diaz de Velasco.

iSlenleucia.

Número doscientos diez del Re
gistro.—Hay una rúbrica.—En la 
ciudad de Valladolid á veinte y 
nueve de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete, en los autos segui
dos por D. Juan Lopez Calvo, veci
no de Requena de Campos, su Pro
curador D. Vicente Barbero, con 
D. Angel Martinezy González La
so, vecino de Pesquera,, ejecutante, 
y María Cruz González, como he

redera de Bonifacio González Ló
pez, vecina de Requena, ejecutado, 
y porsu no comparecencia en esta 
Superioridad los Estrados del Tri
bunal y con el Ministerio Fiscal en 
representación de la Hacienda pú
blica, sobre tersoría de dominio á 
una casa, sita en Requena, embar
gada al Bonifacio á instancia del 
Angel, en juicio ejecutivo y en el 
dia, sobro que se deje sin efecto la 
citación de evicción hecha á ins
tancia del Juan Lopez al Promotor 
Fiscal de Carrión como represen
tante del Estado; cuyos autos pen
den en la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia, en virtud de apelación 
interpuesta por el Ministerio Fis
cal de la sentencia dada por el Juez 
de primera instancia de Carrión de 
los Condes en seis de Noviembre 
de rail ochocientos setenta y seis, 
en los que se han observado las re
glas de sustanciación, habiendo si
do Ponente el Magistrado D. Faus
tino D. de Velasco.

Vistos:
Aceptando los resultandos de la 

referida sentencia apelada:
Resultando: Que interpuesta en 

tiempo apelación de la expresada 

sentencia por eí Promotor Fiscal 
del Juzgado, so remitieron los au
tos á la Sala, admitida que fué 
aquella, y que sustanciado el recur
so ha tenido lugar la vista del mis
mo en el dia señalado con asisten
cia del Fiscal de S. M. y defensa de 
Juan Lopez, que insistieron en sus 
respectivas pretensiones:

Considerando: Que la citación do 
evicción y saneamiento hecha en 
juicio al vendedor de una casa, si 
se pidió en tiempo oportuno por el 
comprador, á quien se habia movi
do pleito sobre la misma casa, ó se 
le habia embargado, produce los 
efectos legales de obligar al vende
dor á hacer sana y segura al com
prador la casa vendida, ó tornar á 
este último el precio total de la 
venta con todos los daños y menos
cabos que le vinieran cuando el 
vendedor no pudiera amparar ó 
defender en derecho al comprador. 
Ley treinta y dos, título quinto do 
la partida quinta:

■Considerando: Que si el Estado 
está por regla general obligado á 
la evicción ó saneamiento de laS 
cosas vendidas por el mismo, cuan
do quiera que al compra lor se le
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haya movido pleito sobre ellas¿ ó 
se las quieran embargar, es lo cier
to tambien, que los Tribunales, 
dada la importancia y trascenden
cia de las citaciones de evicción, 
no'pueden admitir ni cursar las que 
se hagan al Estado, sin que antes 
se acredite en autos por medio do 
la certificación correspondiente, 
que los interesados en aquellas ci
taciones han apurado la vía gu
bernativa y sídojes denegada; ar
tículo cuarto del Real decreto de 
once de Enero do este año:

Considerando: Que si la citación 
de evicción hecha al Estado en este 
pleito á instancia del Juan Lopez, 
no es una verdadera y formal de
manda, contra el primero, consti
tuye sin embargo, el paso previo y 
eaep-cialrnente indispensable que 
tiáí^que dar el comprador para 
que* la demanda de evicción pueda 
prosperaron su dia, y en este sen
tido, la citación afecta conocida
mente los intereses de la Hacienda:

Considerando: Por lo mismo que 
es incontestable que Juan Lopez 
tiene derecho para interpelar y ci
tar de evicción y saneamiento en 
su caso y lugar al Estado por el 
hecho de haber comprado á esto la 
casa embargada á inistancia de An
gel Martínez Gonzalez, no lo es 
menos, que antes de pedirse y 
estimarse la citación de evicción 
que en estos autos aparece practi
cada y motiva el presente recurso, 
debió acreditarse en ellos por me
dio de certificación que el terceris
ta Juan Lopez habia apurado s-ia 
evitar la. vía gubernativa, no pu
diendo por consiguiente surtir la 
mencionada citación sus efectos 
naturales y jurídicos; -

Vistas las disposiciones citadas 
y la Ley de diez de Enero de este 
año y el artículo primero del De
creto Ley de nueve de Julio de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

Fallamos: Que debemos revocar 
y revocamos la sentencia apelada, 
y en su consecuencia dejamos sin 
efecto la citación de evicción hecha al 
Estado á instancia de Juan Lopez, 
mientras este no acredite con la 
certificación correspondiente que 
ha intentadoy sídoie denegada la 
vía gubernativa.

Así por esta nuestra sentencia 
que además de notificarse en los 
Estrados del Tribunal y de hacerse 
notoria por medio de edictos, se 
publicará en el Jíoíeíin oficial de la 
provincia, y sin hacer especial 
condenación do costas, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Juan Hernández.—Pedro Rubio de

ÑOM. 1.120.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA-

Nacimientos i'C'/i^irafios en esle Janí^faclo duranie la t&rcera decena del met 
de Mayo de 1877.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS

DIAS.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Tolal.

3
B

en

3 
O cza

B
Total 

de 
vivos

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS

3
B

t/i

3’
B

tn

Total 
de 

muer
tos.

Total 
de 

ambas 
clases

1
2
9

9

2

9

1
1
3

10

2

1
1
9

2

2
9

8

1
4
9

3
1

3
1
5

18

»

1
9

2
1

5

J)

JO

0

»
»

»

»

9

JO

1

2
1

r
5

3 
2
9

3 
3
6
9

23

1
9

9 9

9

9

1
9

9

9

1
9

9

2
5

» »
9

9

9

2
3

9

9

9

»

»

»

» 9

9

9

9

»

1 D

9

9

1

3
3
6

24

Valladolid l.“ de Junio de 1877. — El Juez. municipal, Julián 
Gonzalez.

NüM. 1.120

JUZGIDO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA,

Dseünciones reyisíradas en este Juíi^yado durante ¿a tercera decena del mes 
de Adayo de 1877, elasideadas por sexo y estado civil de los f allecidos.

Gonzalez.

(I) En este dia aparece además la inscripción de un varón, cuyo estado se ignora.

Torres.—Faustino Diaz de Velasco. 
—Véase el fólio setenta y cinco del 
libro de votos reservados.—Hay 
una rúbrica.

Publicación: Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el Se
ñor Magistrado y Ponentes que en 
ella se expresa, estando en sesión 1 
pública la Sala de lo Civil de esta | 
Audiencia de Valladolid, hoy vein
te y nueve de Mayo de mil ocho
cientos setenta y siete, de que yo 
el Escribano de Cámara certifico. 
—Valentin Palencia,

Es copia de la que original obra 
en poder del Sr. Presidente de la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia 
señalada con el número doscientos 
diez, de que yo el Escribano de 
Cámaro certifico.—Valladolid trein
ta de Mayo de mil ochocientos se
tenta y siete.—Valentin Palencia.

QUINTA SECCION.

NuM. 1134.

Alcaldía constitucional de 
Gorcos. '

la provincia, para que los contri
buyentes hagan las reclamaciones 
que crean justas, pues pasado di
cho término no serán oidas.

Corcos 4 de Junio de 1877.—El 
Alcalde, Marcelino Tovar.

Terminado el apéndice al arailla- í 
ramiento de la riqueza rústica y 
urbana y cuaderno de la pecuaria, 
base para la derrama de la Contri- 1 
bucion Territorial del año económi
co de 1877 á 1878, se halla de mani
fiesto en laSecretaría de esto Ayun
tamiento por término de ocho días, 
á contar desde el que se inserte es
te anuncio en el boletín oficial de

NuM. 1135

Alcaldía constitucional de 
P^ñel de Al>ayo.

Terminado el apéndice al amilla- 
raraiento do la riqueza rústica y 
urbana, por las veriaciones que han 
tenido, y el amiUaramiento do la

pecuaria^ base para el repartimien
to por contribución territorial de 
este distrito .y año económico de 
1877 á 78, se halla de manifiesto en 
la sala Consistorial por ocho dias 
á los efectos consiguientes.

Piñel de Abajo 4 de Junio de 
1877,—El Alcaide, Luis Resina.

NuM. 1126.
A Icaldía constitucional de 

Per cero.
Habiéndose acordado por el Ayun* 

tamiento y asociados en junta mu
nicipal de esta villa, la provision 
de la plaza de Farmacéutico de 
beneficencia de la misma; se anun
cia su vacante con la dotación 
anual de 250 pesetas pagadas de 
fondos municipales por trimestres, 
teniendo el que sea agraciado la 
obligación de suministrar todos los 
medicamentos necesarios á 35 fami
lias pobres.

Los que deseen' obtenerla y se 
hallen adornados de las condicio
nes legales, dirigirán sus solicitu
des documentadas à esta Alcaldía 
dentro de los quince dias siguien
tes á la publicación de esteanüncio 
en el Poletin oficial de la provin
cia, despues de cuyo plazo se pro
veerá.

Bercero 4 de Junio de 1877.—El 
Alcalde, Leon Peláez.

ANUNCIOS PAKTICLLAHES.

El dia 1.® del corriente desapare
ció do la casa blanca, término de 
Valladolid, carretera de Segovia, 
una burra parda, de seis cuartas 
poco mas ó menos, mucho polo en 
la barriga^ herrada de los cuatro 
remos, una raya negra que la coje 
todo el lomo, cola larga. El que 
sepa de su paradero avisará á su 
dueño Ignacio Ceballos, que vive 
en la misma casa, quien dará mas 
señas y el hallazgo.

AVISO A LOS FUMADORES.
Los libritos para fumar, que ex

pendo Antonio Alcántara, en Sala
manca, Plaza Mayor, número 34, 
sé venderán desde el dia 8 del cor
riente á 22 rs. la gruesa los del 
número 80, y 11 los del 40.

VENTA.
Tendrá lugar en pública licita

ción extrajudicial, la del prado 
(pie forma un solo pedazo y antes 
fueron tres, sito en término de La 
Seca y pago de la Perdiz ó Perú.

Principiará el acto á las once 
de la mañana del Domingo 17 de 
Junio (1877), ante el Notario de 
Valladolid D. Justo Melon Sánchez, 
casa número 4, calle de Orates 
habitación principal, en donde se 
hallan de manifiesto los títulos y 
el pliego de condiciones.

Se halla de venta en esta 
imprenta papel impreso y' 
lapizado para la formación 
del Apéndice, Matrícula' de 
Subsidio, Repartimiento de 
Territorial y íiliaciones para 
los quintos.

Valladolid: Imprenta de Garrido,
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